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    CARLOS ORLANDO FERREIRA P.

    Concejal de Bogotá D.C.

Proposición Nº _______________ DE 2010
PUNTOS DE ENCUENTRO UBICADOS EN LA CAPITAL 
En ejercicio del control político consagrado en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, cítese al Director del Instituto para la Economía Social – IPES; Directora Instituto Distrital de Turismo; a la Directora de la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico; al Director del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU y al Gerente de la empresa de Transmilenio, para que respondan el siguiente cuestionario e invítese al Dr. Miguel Ángel Morales Russi Contralor Distrital y al Dr. Francisco Rojas Birry Personero Distrital.
1. ¿En qué consiste el proyecto “Puntos de Encuentro en el D.C.”?
2. ¿Qué entidad fue la encargada de implementar y ejecutar dicho proyecto? Y en que años? 
3. ¿Cuánto fue la inversión destinada a la construcción de este proyecto “Puntos de Encuentro en el D.C” y bajo que rubro presupuestal se ejecutó, que entidad asumió dicha inversión y en que años? 
4. Bajo qué criterios sociales y económicos fueron ubicados estos puntos de encuentro?. Existen estudios que respalden esta decisión de ubicación?  

5. En que fecha fueron inaugurados los puntos de encuentro?
6. ¿Cuántos puntos de encuentro existen actualmente en la Capital, donde están ubicados y a futuro cuántos se proyectan construir, en donde, en qué tiempo y con qué recursos?

7. Explique el proceso licitatorio que se llevo a cabo en el desarrollo del proyecto Puntos de Encuentro. ¿Qué empresas participaron en esta licitación y cuales fueron las finalmente contratadas?  Favor anexar contratos respectivos con las adiciones que se hayan realizado a estos. 
8. Explique con detalle como fue el proceso de contratación del servicio de cafetería, que empresa fue la elegida y desde cuando comenzó su funcionamiento  al público en cada uno de los puntos de encuentro?

9. En cuanto al punto de Café que tienen estos puntos de encuentro tenemos entendido que se licitó y se la ganó la compañía OMA, ¿Cuándo se realizó dicha licitación? ¿Cuánto va a cancelar esta y desde hace cuanto puso en funcionamiento dichos cafés? ¿Por cuánto tiempo se otorgo la concesión de estos? ¿Qué inconvenientes y/o fallas han tenido para la implementación de estos cafés? Favor enviar  copia de los pliegos licitatorios, los oferentes que se presentaron y finalmente al que se la adjudicó.  Así mismo, enviar contrato realizado con esta compañía – OMA.
10. ¿Cómo se encuentran integrados estos puntos de encuentro? En la actualidad quién es la entidad o persona natural que se encarga de administrar estos puntos?
11. ¿Con qué criterios fueron distribuidos o entregados estos puntos de encuentro a las diferentes entidades o personas naturales? Caso especifico kioscos de comestibles. 
12. ¿Qué horario se aprobó para el funcionamiento de estos PUNTOS DE ENCUENTRO ubicados en los diferentes lugares de la ciudad?

13. ¿Qué servicios están prestando los puntos de encuentro en la capital y hacia que público va dirigido?

14. ¿Se cobrará algún tipo de remuneración, es decir cobro arriendo,  por la utilización de los Puntos de Encuentro?
15. En cuánto a los parqueaderos de bicicletas que se encuentran integrados a estos puntos de encuentro ¿Quién hace uso de ellos, cuánto cobran y quién se encarga de su vigilancia? Existe algún horario para su funcionamiento?  Anexar estadísticas de personas que usan diariamente estos parqueaderos de bicicletas y especifique que tipo de personas son (estudiantes, comerciantes, vendedores informales, etc) Así mismo, indique cual es la entidad encargada de controlar y de hacer los pagos respectivos mensuales de estos servicios como pago de empresa de aseo y vigilancia e indique a que empresas corresponde. Esta contratación se hizo por medio de una licitación? Si la respuesta es afirmativa favor enviar copia de los contratos? A cuanto asciende estos  e informe si estos contratos de vigilancia y aseo son para todos los puntos de encuentro de la Capital o si cada punto de encuentro maneja contratos por separado.
16. En cuanto a los baños públicos que se encuentran integrados a estos puntos de encuentro ¿Quién hace uso de ellos, cuánto cobran y quién se encarga de su vigilancia y aseo? Así mismo, indique cual es la entidad encargada de controlar y de hacer los pagos respectivos mensuales de estos servicios como pago de empresa de aseo y vigilancia. A cuanto asciende estos e informe si estos contratos de vigilancia y aseo son para todos los puntos de encuentro de la Capital o si cada punto de encuentro maneja contratos por separado. Favor Anexar estadísticas de personas que usan diariamente estos baños y especifique que tipo de personas son.
17. En cuanto a los puntos de venta de comestibles que se encuentran integrados a estos puntos de encuentro ¿Qué criterios se utilizaron para elegir a los vendedores ambulantes que están haciendo uso de ellos, por cuanto tiempo se firmo este contrato y cuánto cobra la Entidad Distrital por la utilización de los mismos y quién se encarga de su vigilancia y aseo?  A quien le corresponde cancelar el servicio de luz de estos kioskos? Anexar estadísticas de personas que usan diariamente estos puntos de venta y especifique que tipo de personas son.  
18. La Administración Distrital ha realizado seguimientos a los kioscos, en cuanto a los horarios, su funcionamiento en general y si están cumpliendo con los pactos acordados inicialmente, un ejemplo es, si a un vendedor ambulante se le asigno un kiosco y esto nunca lo abre, la admisnitración distrital que medidas emprende hacia este?
19. En cuanto a los puntos de turismo que se encuentran integrados a estos puntos de encuentro ¿Qué servicios prestan a la ciudadanía, quién hace uso de ellos, cuánto cobran  por la utilización de los mismos y quién se encarga de su vigilancia? Anexar estadísticas de personas que usan diariamente estos puntos de turismo y especifique que tipo de personas son.
20. ¿Cuáles son los costos mensuales y anuales que genera a la administración distrital (especifique la entidad que los cubre), las personas que laboran en estos puntos de encuentro prestando los diferentes servicios? Especifique en que forma están contratados estas personas, duración del contrato y cuantía del salario u honorarios y que entidad se encarga del pago de estos. 
Cordialmente,
CARLOS ORLANDO FERREIRA
Concejal de Bogotá
Vocero Bancada Cambio Radical 
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